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RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

061428038910r0RADrO COMUNTCACTONES, S.A. DE C.V.

SON: Novecientos veintiuno 001100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO
SERVICIOS GENERATES. NUMERO DE SOLICITUD: 0054/2018. ADMINISTMDOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. LUIS
ERNESTO MENENDEZ. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL'NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: SECCION TELEFONIA

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2225-YA0. Ff,J': 2226-1840. CORREO ELECTRONICO:

ffi;

ESCRIPCION
NO HAY EXISTENCIAS

SOLICITA: CODIGO: 8.12.01007. CODIGO DE LA ONU: 72

ERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA RADIOS PORTATILES

E REQUIERE: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

ECTIVO PARA 33 RADIOS PORTATILES, QUE INC

ROGRAMACION Y CALIBRACION DE TODAS LAS UNIDADES:

ATILES DE SECCION VIGILANCIA, DE LA SECCION TELEFONIA,

OS BASES, UNA BASE REPETIDORA DE TELEFONIA, VERIFICACION

DE FRECUENCIAS DE DIFERENTES MEDIOS, PROTECC

L, COMANDOS DE SALVAMENTO, FOSALUD Y SEM, VERIFICACION

TENA DE FRECUENCIA SIMPLEX Y DE LA REPETIDORA, SE HAR

EZA, CALIBRACION Y CAMBIO DE COMPONENTES, VISITAS

MERGENCTA poR cArDA DE stsrEMA DE coMuulcRclóN pRRR

DE FRECUENCIAS POR PERDIDAS DE SEÑAL

lounr Lo AcoRDADo EN EL oRDEN. orRAS coNDtctoNES NECESARTAS

lz vrsrrns nl eño (nRTMERA vrstrA DEBERA REALTzARSE EN LA SEGUNDI

iourucrun DEL MES DE ABRTL Y LA SEGUNDA EN EL MES DE ocruBRE)
iSE OFRECE: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIV(
lpnnn 33 RADros poRTATTLES, euE TNCLUyE pRoGRAMACtoN )
CALIBRACION DE TODAS LAS UNIDADES: RADIOS PORTATILES

SECCION VIGILANCIA, DE LA SECCION TELEFONIA, 6 RADIOS BASES,

BASE REPETIDORA DE TELEFONIA, VERIFICACION, CALIBRACIÓN DE

FRECUENCIAS DE DIFERENTES MEDIOS, PROTECCION CIVIL, COMAN

DE SALVAMENTO, FOSALUD Y SEM, VERIFICACION DE ATENA DE

RECUENCIA SIMPLEX Y DE LA REPETIDORA, SE HARA LIMP

ALIBRACION Y CAMBIO DE COMPONENTES, VISITAS DE EMERGENCI

CAIDA DE SISTEMA DE COMUNICNCIÓN PARA LA CALIBRACION DE

ECUENCIAS POR PERDIDAS DE SEÑAL MIENTRAS DURE LO ACOR

EL ORDEN OTRAS CONDICIONES NECESARIAS: 2 VISITAS NI NÑO.

MERA VISITA DEBERA REALIZARSE EN LA SEGUNDA QUINCENA
DE ABRIL Y LA SEGUNDA EN EL MES DE OCTUBRE). GARANTIA DE

ÁsRlcn: 6 MESES EN Los AccEsoRtos: ANTENA, BATERIA,
CLIP. PLAZO DE ENTREGA: 3 DIAS DESPUES DE RECIBIDA LA ORDEN

CN $ 460.50 $ 921.00



,umiol*t á¡t¿j &.ürtr"diio; e Rep{esenrantc l-eg¿!, AÉ , q tá:pq§0tra c,ra Tytfu la prE$tr¡e orden de oompra' €n €l ultÚro clso se

entiende ¡¡ue sp ¡eahza po, **au, o. la empresf sociedad o peisoiia nalural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el rítulo XXIX

capiiulo t oei cbaigo:clvi1'Bir lo que se le fuere aplicable'

Cláusula Segunda: Dócumentgs'Contractuales. Es convenido que lbrma partg integrante de esta orden de cotnpra, con plena iuerza obligatoria

para las partá, los'docurnentos siguientes: a) La solicitud de comprai b) La solicitud de cotización; c) La ol'erla del contrafista; d) lnlerpretación

e Instrucción sotrre la fbrma de cinrplir las obligaciones formuladas por el Hospital; t) Las Carantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

otfos documetltos que se generen de la presente orden de compra. La Pfesente orden de conpra y sus anexos prevalecerá etl caso de discrepancia,

sotrre los documentos antes nrencionado, y.rto, prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos foman pafe integfa de la orden )'

lo plasmado en ello es de estricto cumplinliento

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales sigtlientes: a) Los precios of'ertados se

consideran finnes e incluye los iÁpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicier: b) La

responsabilidad del contfatista por daí1os o perjuicios y Vicios ooultos, prescribirá en los plazos establecidos en.el Derecho ConrÚn; c) A

someterse a las disposiciones leiales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

esta,blecidas por las leyes de El Salvador.

cláusula cuarta: plazo de Entrega. El contratista se obliga a entfegar o brindar el servicio en el Plazo señalado en la presente ol'den de cornpra.

el plaz-o de entrega corresponde ai tiempo en dias calendario en que el suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA

ENTRECA), señalado en la pfesente orden de corlpra contadós después de la fecha en que el suministrante reciba la orden de conrpra

debidanrente legalizadal al rnenos que se especifique ro contrario y se establezca que los dias son hábiles, la uAcl vigilará el exaoto cumplimiento

de la presente orclen cle c¡r¡pra, conlprolnetiéndose por su parte a declarar solvente al suministra,te de sus obligaciones, después de haber

recibido los sumirristros ., ,, atuii,lud i a entera satislaoción, previa aceptaciÓn del lugar de reoepoiÓn y/o Unidad Solicitante'

cláusula Qui[ta: Atrasos y prórroga ¿e plazo. cuando el suministfante se le pfesellten cifcunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de elitrega del equrpo, cuya causa son de firerza mayor o caso fortuito, debidamente.iustilicadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciories -v

colrtrataciones lnstituoional (uAcl), a través del ritular podrá extender el plazo. El contratista pfese¡ltafá por escrib su solicitud de prórroga

dentro cle las cuarenta y ocho horas siguientes a la feolra en que ocurra la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notitlcación

e, el plazo establecido, esta omisión será razón suliciente para que el ritular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contracftlal

Ninguna prórroga le será concedida al contfatista por derlora o suspensión. ocasiolrada por culpa del ntisnro. o por incuntplinrienter de sus

proveedores. salvo que estos tuvieren causas de fuerza nrayor o oaso fortuito, debidamenre justificas y docurnentados. La Prórroga del ¡rlazo

contractual de entrega será establecida y lbrnializada a travé; de una Resolución o instrumento nlodil-rcativo autorizado por el ritular del Hospital

y no dará derecho al suministrante a compensacióu económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

sunrinistrante. al solicitar pedidos para aquipo o materiales sin la suficienle anticipación para aseguraf su entfega a tiempo pof no contar oon el

personal suficiente o por atrasos imptrtables a sus contratistas'

cláusula sexta: con«lición y Fonrra cle pago. La canoelació¡r se hará en la unidad Financiera lnstitucional uFl, del Hospital Nacional Rosales. el

pago sefá en Dólares de Estados unidos de América. previo al requerimiento de fondos expresados efi dólares por la uFl, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las l'acturas, debid¿mente ürmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las f-ranzas cttalrdo esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas

cláusula sépfima: cesion. Queda expfesanlente prohibido al contratisla traspasar o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obli-uaciones que

eura,en cle la presente orden di cornpra, la trasgresión de esta disposiciÓn dará lugar a la caducidad de la orden de compra'

cláusula octava: prohibiciones. No se podráiontfatar difecta o indifectamente con aquellas pefsonas natufales ojurídicas' que tenga cualquiera

de f os impedimentos contenidos en los articulos: 28,26, l58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública'

clláusula Novena: Multas pof Atfasos. cuando el contratista incurriere en mofa en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales pof causa

l,"prirt [, ,l ,i¡*", p"¿ri¿..lrrar la caduoidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso de conlbrnridad al

aÍticulo g5 de la Ley de Adquisiciones y contfataoiorles de la Administración Pública. En el caso que existiefe un itrcumplinriento total o pafcial

se le apf icará el l2Vo en collcepto de multa sobre el mollto'

Cl¿iusula Décima: Solución de Conflictos. Toda tluda o disoreparrcia que surja con molivo de la interpretación o eiecucióri de la Orden de

Compra" las partes las resolverá¡ tle nranera amigable o sea por el arreglo clireoto y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No l 63 )' I 64 de la

Ley de Aclquisiciones y contrataciones de la Admilistración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión tirtal al

proceso de arbitraje, de acuerilo a lo dispuesto en el Titulo Teroero de la Ley cle Mediación' ConciliaciÓn y Arbitraje'

cláusula Dérima primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la pfesente orden de compra y cuando se

rcalizaráen los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 ani a 12 md. Y por la tarde prévia coordinación con el ahltacén Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la oomparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de RecepciÓn'

Cláusula Décima segunda: Terminaoión de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin resporisabilidad álguna de su parte, cua[do ocurra cualqtriera de las situaciones siguientes: a) La mora del sunrinisttante en el

oumplinriento de los plazos de entreja o de cuaiquier obligación contractual: b) El suministrante entregue el equipo. producto o servicio con

int'erior calidad a lo otbftado, o no cuÁple con las coldicionis pactadas en esta ofden de conrpra; c) No rinda el sunriristrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el venciniiento de la

misma.

cláusula Décima Tercera: Modificaciones. si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir n¡odificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se tbrmalizará a través de Resolución Moditicativa que anieritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecl¡o de rnodilicar el cifrado presupuestario a fin de poder e.iecutar la obligación sin

autofización del suministrante, para tal efecto se emitifá uña Resolución Modilicativa.

cláusula Décima culrta: Viglncia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su lirma ¡' los plazos colitracnlales se

contaráÍl a partir de su distribución al sunli¡ristrante.

cláusula Décima Quinta: Legislación. para los efectos legales de la presente orden de compra. las partes nos,sometenlos a disposiciones de las

Leves Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notifioaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que á conlinuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veintioit¡co Avenida Norte' san

Salvador. y el Contratista: en ia direccién, I'ax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado segirn el registro de proveedores u o1'erta

cláusul¡ Décima séptima: Aclministrador de orden de compra. según el Aft. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido articulo.

cláusula Décima octava: ,,si durante la e.iecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de Ilspecciórt de Trabaio del

Ministerio de Trabajo y previsión Social, incumplimiento por parte de fl) (la) contratista a la normaliva que prohíbe el trabaio infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedinriento sancionatorio que dispone el Art l60 de la LACAP para

cleterminar el co¡retimiento o no durante la e.iecución de la orden de comp-ra de la conducta tipiticada cotno catlsal de irúabilitación en el A¡t l58

Ro¡rrano V literal b) de la LACAP relativa a la invocacién de hechos ñlso para obtener la adjudicación de la corltratación se entenderá por

comprobado el rncumpliiniento a la normatrva por parte de la Dirección ceneral de lnspecoión de Trabajo. si durante el tránlite de re inspecciÓn se

determirra que hubo subsanación por haber conletido una iufiacción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento satrcionatorio, y ell este

último caso deberá finalizar el procedtmiento pafa oonocer la resolución final".


